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ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA IMPLANTACION DE
ESTACIONES, BASE CELULAR, CENTRALES FIJAS Y

RADIOCOMUNICACIONES EN EL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO
N¡o.22-2017

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 y el numeral 27 del articulo
66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconocen y garantizan a las
personas, el derecho a viv¡r en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado
libre de contam¡nación en armonía con la naturaleza;

Que, el numeral 2 del artÍculo 17 de la Constitución de la República del Ecuador
determina que el Estado fomentará la pluralidad y la diversidad en la
comunicación, y al efecto: "Facilitará la creación y el fortalecimiento de medios de
comunicación públicos, privados y comunitarios, así como el acceso universal a
las tecnologías de información y comunicación en especial para las personas y
colectividad que carezcan de dicho acceso o lo tengan de forma limitada";

Que, el Ar1. 240 de la Constitución de la República de Ecuador confiere a los
Gobiernos Autónomos Descentralizados facultades legislativas en el ámbito de
sus competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador señala que:
"El Estado se reserya el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los
sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad
ambiental, precaución, prevención y eficiencia...";

Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador señala que:
"El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua
potable y de r¡ego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidád,
infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la ley.(...)
El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los
principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad,
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado
dispondrá que los precios y tarifas de los servicios púbiicos sean equitativos, y
establecerá su control, y regulación";

Que, el numeral 15 del artículo 326 de la constitución de la República del
Ecuador señala que el derecho al trabajo se sustenta en el siguiente piincipio: ,,se
prohibe la paralización de los servicios públicos de sáud y saneamiento
ambiental, educación, justicia, bomberos, seguridad sociar, energíáetéctricá, a!uapotable y alcantarillado, producción hidrocarburífera, procesamiento, transport"e-{
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distribución de combustibles, transportación pública, correos y
telecomunicaciones. La ley establecerá límites que aseguren el funcionamiento
de dichos servicios";

Que, el inciso final del artículo 11 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones
publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No.439 de 18 de febrero
de 2015, señala: "Respecto del pago de tasas y contraprestaciones que por este
concepto corresponda f¡jar a los gobiernos autónomos descentralizados
cantonales o distritales, en ejercicio de su facultad de regulación de uso y gestión
del suelo y del espacio aéreo, se sujetarán de manera obligatoria a la política y
normativa técnica que emita para el efecto el Ministerio rector de las
telecomunicaciones y de la Sociedad de la lnformación".
Que, el artículo '104 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones antes
mencionada, señala que los Gobiernos Autónomos Descentralizados en todos los
niveles deberán contemplar las necesidades de uso y ocupación de bienes de
dominio público que establezca la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones y, sin perjuicio de cumplir con las normas técnicas y las
politicas nacionales, deberán coordinar con dicha Agencia las acciones
necesarias para garantizar el tendido e instalación de redes que soporten
servicios de telecomunicaciones en un medio ambiente sano, libre de
contaminación y protegiendo el patrimonio tanto natural como cultural. En el caso
de instalaciones en b¡enes privados, las tasas que cobren los gobiernos
autónomos descentralizados no podrán ser otras que las directamente vinculadas
con el costo justificado del trámite de otorgamiento de los permisos de instalación
o construcción. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados no podrán establecer
tasas por el uso de espacio aéreo regional, provincial o municipal vinculadas a
transmisiones de redes de radiocomunicación o frecuencias del espectro
radioeléctrico:

Que, el artículo 13 de la Ley de Gestión Ambiental, establece que: "Los consejos
provinciales y los municipios, dictarán políticas ambientales seccionales con
sujeción a la Constitución Política de la RepÚblica y a la presente Ley...";

Que, el Acuerdo Ministerial No. 061 del Ministerio de Ambiente, publicado en el

Registro Oficial No. 316 del 4 de mayo de 2015, determina los lineamientos de
categorización ambiental de toda actividad incluyendo el de la implantación de

estaciones base celulares bajo la categoría ll que corresponde a mínimo impacto

ambienta l,

Que, el Art. 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización establece la capacidad normativa de los concejos municipales
para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y

resoluciones;

Que, el Art. 566 del código orgánico de organización Territorial, Autonomia y

Descentralización dispone que las municipalidades podrán aplicar tasas

retributivas de servicios públicos Siempre que su monto guarde relación con e\
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costo de producc¡ón de dichos servicios y que sin embargo el monto de las tasas
podrá ser inferior al costo, cuando se trate de servicios esenciales destinados a
satisfacer necesidades colectivas de gran importancia para la comunidad;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 041-2015 del 18 de septiembre de 2015,
publicado en el Registro Oficial No.603 de 7 de octubre de 2015, el Ministro de
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la lnformación acuerda expedrr políticas
respecto a las tasas y contraprestac¡ones que correspondan fijar a los Gobiernos
Autónomos Descentralizados cantonales o distritales en ejercicio de su potestad
de regulación de uso y gestión del suelo y del espacio aéreo en el despliegue o
establecimiento de infraestructuras de telecomunicaciones señalando en su
Artículo 1 que por permisos de instalación o construcción de infraestructura en
espacios públicos o privados cobrarán hasta 10 salarios básicos unificados (SBU)
por una sola vez;

Que, en virtud del artículo antes mencionado, el Ministerio de
Telecomunicaciones señala que no se podrá cobrar valores por concepto de tasas
u otros valores por conceptos diferentes a los contemplados en dicho artículo,
incluyendo de manera ejemplificativa y no limitativa a torres, mástiles, y antenas;

Que, el Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado aprobó la Ordenanza que
Regula la lmplantación de Estaciones Radioeléctricas Centrales Fijas y de Base
de los Servicios Móvil Terrestre de Radio Comunicaciones, y Fijación de Tasas
Correspondientes a la Utilización u Ocupación del Espacio Público o Vía Publica y
el Espacio Aéreo en el Cantón Pedro Vicente Maldonado, publicada en el Primer
Suplemento del Registro Oficial Nro. 429, de 2 de febrero de 2015:

Que, la Corte Constitucional del Ecuador, a través de Sentencia Nro. 0'10-17-SlN-
CC, de 19 de abril de 2017 , declaró la inconstitucionalidad de los Arts. 2 y 19 de la
Ordenanza que Regula la lmplantación de Estaciones Radioeléctricas Centrales
Fijas y de Base de los Servicios Móvil Terrestre de Radio Comunicaciones, y
Fijación de Tasas Correspondientes a la Utilización u Ocupación del Espacio
Público o Vía Publica y el Espacio Aéreo en el Cantón pedro Vicente Maldonado,
publicada en el Primer suplemento del Registro oficial Nro. 429, de 2 de febrero
de 2015; y que dicho organismo además conmina al Gobierno Autónomo

a que en el
tarifas por el

Descentralizado Municipal del Cantón pedro Vicente Maldonado
marco de sus competencias constitucionales y legales, adecue las
cobro de tasas en la ocupación del espacio público;

Que, en virtud de lo anotado, resulta imprescindible acoplar la legislación interna
de la municipalidad, de manera que guarde conformidad con lai disposicionás
emitidas por los órganos rectores del Gobierno central, y, la corte consiitucionai;

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la constitución de IRepública,-"¡;b-il-iiterar' a¡ der artícuro áz o"r código orgáni., q,q
organización Territoriar, Autonomía y Descentralización, expide lá siguiáte: -' ,

f 
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ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA IMPLANTACION DE
ESTACIONES, BASE CELULAR, GENTRALES FIJAS Y

RADIOCOMUNICACIONES EN EL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO

Capítulo I

OBJETO, Y AMBITO

Art. l.- Objeto y ámbito de aplicación.- Esta Ordenanza tiene por objeto regular,
controlar y sancionar la implantación de infraestructura para la prestación del
servicio móvil avanzado, centrales y radiocomunicaciones en el territorio del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado. Se sujetarán a estas disposiciones, las personas naturales o
jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o privadas, en general que cuenten
con sus respectivos títulos habilitantes emitidos por la Agencia de Regulación y
Control de las Telecomu n icaciones.

Capitulo ll
CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE IMPLANTACION

Art. 2.- Condiciones generales de implantación de infraestructura frja de
soportes de estaciones base celulares.- La implantación de infraestructura fija
para la prestación del servicio móvil avanzado, cumplirá con la zonificación, el
uso y ocupación del suelo, y sus relaciones de compatibilidad con la ordenanza
que reglamenta el uso del suelo, así como con las condiciones generales:

a) Deberán integrarse al entorno circundante, adoptando las medidas de
proporción y mimetización necesarias.

b) Para la implantación dentro del Sistema Nacional de Areas Protegidas
(SNAP), Bosques Protectores (BP) o patrimonios Forestal del Estado
(PFE), el prestador de servicio deberá contar con el pronunciamiento
favorable emitido por el Ministerio del Ambiente;

c) Se prohíbe su implantación en los monumentos históricos y en los bienes
que pertenece al Patrimonio Cantonal, y

d) Se prohíbe la implantación en áreas arqueológicas no edificadas.

Art. 3.- Condiciones particulares de implantación de infraestructura fija para

la prestación del servicio móvil avanzado.-

a) En las zonas urbanas podrán implantarse infraestructuras de hasta 72

metros de altura, medidos desde la base y cuando se ¡nstalen en

edificaciones ya construidas se deberá contar con la mencionada altura

desde el nivel de acera;
b) En las zonas rurales podrán implantarse infraestructuras de hasta

metros de altura medidos desde el nivel de suelo;
r1\
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c) En las fachadas de las construcciones, la ¡nfraestructura deberá ubicarse
en las áreas sólidas e inaccesibles de la edificación, ajustándose a las
características de la fachada y siempre que tengan dimensiones
proporcionales a la misma, respetando los criterios de mimetización;

d) En los edificios aterrazados, podrán implantarse las estructuras de soporte,
únicamente sobre el volumen construido del nivel superior, previo a la
justificación estructural de la edificación, y la forma de anclaje de estas
estructuras fijas de soporte.

e) Podrán implantarse pequeñas antenas sobre postes de alumbrado público,
k¡oscos, columnas informativas, o cualqu¡er otro elemento del mobiliario
urbano, previa autorización del propietario del elemento, y el cumplimiento
del ordenamiento jurídico vigente.

f) La infraestructura deberán tener una distancia de separación del retiro
frontal de conformidad con la normat¡va municipal vigente;

g) Es responsabilidad del prestador, adoptar las medidas necesarias para
reducir el impacto visual de las antenas; y,

h) A pedido de los propietarios o residentes de cualquier predio colindante
con la infraestructura fija, el prestador del servicio, deberá presentar los
resultados del informe técnico de inspección de emisiones de radiación no
ionizantes emitido por la ARCOTEL, conforme a lo establecido en el
Reglamento de Protección de Emisiones de Radiación no ionizante.

Art. 4.- Condiciones de implantación de cableado en edificio.-

a) En edificios existentes que no cuentan con infraestructura pata
telecomunicaciones, los cables que para instalación de equipo demande,
deberán tenderse por ductos, canaletas o tuberias adecuadas por espacios
comunes del edificio o por zonas no visibles, en las fachadas de los
edificios, hacia el espacio público, los cables deberán extenderse bajo
canaletas de color similar al de la edificación o por la inserción de tubería
adecuada para infraestructura de telecomunicaciones; y,

b) En los proyectos de construcciones nuevas o de rehabilitación construct¡va,
el cableado se debe realizar a través de una tubería prevista
exclusivamente para estructura de telecomunicaciones.

Art. 5.- lmpactos visuales, paisajísticos y ambientales.- El área de
infraestructura de las estructuras, deberá propender a lograr el menor tamaño de
complejidad de la instalación y el menor impacto visual, técnicamente posible y
procurando el adecuado mimetismo con el medio arquitectónico y con el paisaje.

Art. 6.- Señalización.- En el caso de que la ARCOTEL determine que se superan
los lÍmites de emisión de radiación no ionizante para la exposición poblacional y
ocupacional en una estación base celular fija, la implantación de su
correspondiente estructura de soporte deberá contar con la señalización de
advertencia conforme se establece en el Reglamento de protección de Emisiones
de Radiación No lonizante, además se exigirá el certificado de que no sobrepase¡\
los límites de radiaciones no ionizante. -1,.t
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Art. 7.- Seguros de responsabilidad civil frente a terceros.- Por cada estación
base celular, los prestadores del servicio deberán mantener vigente una póliza de
seguros de responsabilidad civil frente a terceros para garantizar todo riesgo, o
siniestro que puedan ocurrir por sus instalaciones y que pudiera afectar a
personas. medio ambiente, bienes públicos o privados. Se presentará una
certificación de la póliza que podrá ser individual o colectiva, por hasta un monto
de cincuenta salarios básicos unificados del trabajador en general del sector
privado y permanecerá vigente hasta que la infraestructura sea desmontada.

Capítulo lll
PERMISOS

Art. 8.- Permiso municipal de implantación.- Las personas naturales, empresas
privadas y empresas públicas deberán contar con el permiso de la lmplantación
de la infraestructura fija para la prestación del servicio móvil avanzado emitido por
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado a través de la Dirección de Planificación y Ordenamiento Tenitorial.

Para obtener el permiso de implantación se presentará en la Dirección de
Planificación y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descenhalizado
Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, una solicitud que indique el
domicilio y el nombre del representante legal del prestador del servicio,
acompañando los siguientes documentos:

1. Copia de la solicitud del uso de frecuencia y/o registro de la estación,
emitido por la ARCOTEL;

2. lngreso del trámite de autorización o permiso amb¡ental en el Ministerio del
Ambiente o a la autoridad ambiental correspondiente;

3. lnforme favorable de la Unidad de áreas históricas, o la Unidad Municipal
correspondiente, para el caso de implantación en áreas históricas de
edificaciones no patrimoniales;

4. Certificación de vigencia de la póliza de seguros de responsabilidad civil
frente a terceros, durante el periodo de implantación de la estación;

5. lnforme de línea de fábrica o su equivalente;
6. lnforme técnico de un profesional particular, que garantice la estabilidad

sismo resistente de las estructuras de soporte y que las instalaciones no

afectaran las estructuras de las edificaciones ex¡stentes;

Art. 9.- Cumplidos todos los requisitos, la Direcclón de Planificación y

ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descenkalizado Municipal dql

Cantón Pedro Vicente Maldonado, tramitará el permiso de implantac¡ón de l\
infraestructura de base celular.  '
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Art. 10.- El término para sustanciar el trámite de otorgamiento del permiso será de
15 días laborales, contados a partir de la entrega de toda la documentación
establecida en la presente ordenanza.

Art. 11.- Las solicitudes ingresadas para la obtención del permiso de implantación
se sujetaran al derecho de prelación, esto es, la primera persona natural o
empresa privada que solicite el permiso y haya entregado toda la documentación
establecida en la presente Ordenanza será la primera en ser atendida.

Art. 12.- La vigencia del permiso emitido por implantación de infraestructura de
estación base celular se mantendrá vigente durante el t¡empo en que permanezca
la estación implantada en el Cantón. El operador deberá notificar el desmontaje
de la estación. El costo del permiso se pagará por una sola vez conforme lo
determina el Acuerdo Ministerial No. 041-2015 del MINTEL.

Art. 13.- Valorización.- El valor por la emisión del permiso de implantación y
construcción por cada estación base celular fija en el Cantón será de 10 Salarios
Básicos Unificados (SBU) por una sola vez conforme lo determina el MINTEL
mediante Acuerdo Ministerial No. 041-201 5.

Capítulo lV
INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 14.- lnfracciones y Sanciones.- Está terminantemente prohibida la
implantación de infraestructura fija de estaciones base celular para la prestación
del servicio móvil avanzado, que no cuente con el permiso de implantación.

Cualquier implantación irregular que sea detectada por inspección o a través de
denuncia, será objeto de investigación y sanción según el caso.

Después del debido proceso, se impondrá una multa, equivalente a cinco (5)
salar¡os básicos unificados del trabajador en general del sector privado, al
prestador o del Servicio que impida u obstruya la inspección a cualquier estación
base celular fija que deba realizar un funcionario la Dirección de planificación y
ordenamiento Territorial y/o comisaria Municipal del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.

La inspección será notificada al prestador del servicio en su domicilio, con al
menos cinco dÍas laborales de anticipación.

si la instalación cuenta con el permiso de implantación correspondiente, pero
incumple algunas de las disposiciones de la presente ordenanza, la autoiidad
municipal impondrá al prestador del servicio una multa equivalenie a cinco (5)
salarios básicos unificados y procederá a notificar al titular en su domic¡lio!
ordenando que se realicen los correctivos necesarios en el término de treinta (3Q[
dÍas, en caso de incumprimiento se revocará ar permiso de imprantación. ' -i,
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Si se produce algún accidente o siniestro no previsto que afecte a terceros que
sea ¡mputable al prestador del Servicio, se hará efectiva la póliza.

Art. 15.- Todas las denuncias, infracciones y sanc¡ones serán procesadas por la
Comisaria Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Pedro Vicente Maldonado, según el caso y a través de esta dependencia
se encausará el proceso a otra instancia si el caso lo amerita.

Las obligaciones establecidas en la presente ordenanza no excluyen ni se
oponen a aquellas contenidas en la legislación destinada a la defensa del
consumidor, protección del ambiente y demás normativas relacionadas.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Esta Ordenanza a partir de su publicación en el Registro Oficial
tendrá inmediata aplicación dentro de la jurisdicción cantonal de Pedro Vicente
Maldonado, quedando sin efecto todas las demás relacionadas con la presente
ordenanza.

SEGUNDA.- Toda estación base celular fija que se encuentren instalada y en
funcionamiento, y que no cuente con su respectivo permiso de implantación,
podrá regularizarse hasta en un plazo máximo de 180 días contados a partir de la
publicación de esta Ordenanza en el Registro Oficial.

DrsPosrc¡Óru rrnrl

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el
Registro Oficial, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Municipal del dominio
web de la municipalidad.

municipalidad, a los_ días del mes

lng. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante
ALCALDE DEL CANTON

Dada en la Sala de Sesiones de la
de octubre de dos mil diecisiete.
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RAZON: Ab. Jaime Paul Polo Guerrero, en mi calidad de Secretario General del
Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, siento como tal que el
pleno del Concejo Municipal discutió y aprobó la ORDENANZA SUSTITUTIVA
QUE REGULA LA IMPLANTACION DE ESTACIONES, BASE CELULAR,
CENTRALES FIJAS Y RADIOCOMUNICACIONES EN EL CANTÓI PEORO
VICENTE MALDONADO, en dos sesiones de 13 y 25 de octubre de 2017,
extraordinaria y ordinaria, respectivamente, en primer y segundo debate, en su
orden, siendo aprobado su texto en esta última fecha; misma que de conformidad
a lo que establece el articulo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización es remitida en tres ejemplares al lng. Walter
Fabrisio Ambuludí Bustamante, Alcalde de este cantón, para la sanción u
observación correspondi Vicente Maldonado, 26_de octubre de 2017.
LO CERTIFICO.
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Jaime Paul Polo
RETARIO GENERAL

ING. WALTER FABRISIO AMBULUD| BUSTAMANTE ALCALDE DEL
CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.- At tenor de- to dispuesto en tos
artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, habiéndose cumplido el procedimiento establecido en el citado
Código, SANCIONO expresamente el texto de la ORDENANZA SUSTITUTIVA
QUE REGULA LA IMPLANTACION DE ESTACIONES, BASE CELULAR,
CENTRALES FIJAS Y RADIOCOMUNICACIONES EN EL CANTÓru PEORO
VICENTE MALDONADO y dispongo su promulgación y publicación en los medios
previstos para el efecto.- Pedro Vicente Maldonado, 27 de octubre de 2017.

lng. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante
ALCALDE DEL CANTÓN

Proveyó y firmó la ordenanza que antecede el lng. Walter Fabrisio Ambuludí
Bustamante, Alcalde del Cantón Pedro Vicente Maldonado; quien dispuso la
ejecución, promulgación y pubiictc¡éNn la Gaceta Municipal.- Pedro Vicente
Maldonado, 27 de oaúbre de2017.- LOf ERTIFICO
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